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*Expediente: Modificación de Créditos, Modalidad de Crédito Extraordinario Número 1/2021, con cargo al 

Remanente Líquido de Tesorería derivado de la Liquidación del Presupuesto 2020, por importe de 62.267,50  Euros, 

para financiar la adquisición de la nave y finca situada en el Polígono 11, Parcela 84 (Referencia Catastral Número 

41037A011000840000SH), e inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna al Tomo 955, Libro 91, Folio 80, Finca 

Registral Número 7.905.- 

 
 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

 

Considerando que, a la vista de la Sesión Plenaria Número 51 celebrada el 20 de octubre de 

2020 en la Cámara Baja de las Cortes Generales, se invoca la previsión contemplada en el artículo 

135.4 de la Constitución Española y en coherencia con dicho mandato la del artículo 11.3 de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera por la 

cual, con carácter excepcional, quedan suspendidos los Objetivos de Estabilidad y Deuda Pública, 

así como la aplicación de la Regla de Gasto durante los Ejercicios 2020 y 2021. Todo ello, con el 

objetivo de atender al excepcional contexto actual derivado de la Pandemia del COVID-19.  En este 

sentido, las mencionadas disposiciones establecen lo siguiente: 

“Artículo 135 de la Constitución Española.- 

1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de estabilidad 

presupuestaria. 

2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit estructural que 

supere los márgenes establecidos, en su caso, por la Unión Europea para sus Estados Miembros.  

Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las 

Comunidades Autónomas, en relación con su producto interior bruto.  Las Entidades Locales 

deberán presentar equilibrio presupuestario. 

3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por ley para emitir 

deuda pública o contraer crédito. 

Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las 

Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus presupuestos y su 

pago gozará de prioridad absoluta.  Estos créditos no podrán ser objeto de enmienda o 

modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la ley de emisión. 
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El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones Públicas en relación con 

el producto interior bruto del Estado no podrá superar el valor de referencia establecido en 

el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán superarse en 

caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de emergencia extraordinaria que 

escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la situación financiera o la 

sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros 

del Congreso de los Diputados. 

5. Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere este artículo, así como la 

participación, en los procedimientos respectivos, de los órganos de coordinación institucional entre 

las Administraciones Públicas en materia de política fiscal y financiera.  En todo caso, regulará: 

a) La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las distintas Administraciones 

Públicas, los supuestos excepcionales de superación de los mismos y la forma y plazo de corrección 

de las desviaciones que sobre uno y otro pudieran producirse. 

b) La metodología y el procedimiento para el cálculo del déficit estructural. 

c) La responsabilidad de cada Administración Pública en caso de incumplimiento de los 

objetivos de estabilidad presupuestaria. 

6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y dentro de los 

límites a que se refiere este artículo, adoptarán las disposiciones que procedan para la aplicación 

efectiva del principio de estabilidad en sus normas y decisiones presupuestarias”. 

“Artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria.- 

1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 

afecten a los gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman 

parte del sector público se someterá al principio de estabilidad presupuestaria. 

2. Ninguna Administración Pública podrá incurrir en déficit estructural, definido como 

déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales.  No obstante, en caso de 

reformas estructurales con efectos presupuestarios a largo plazo, de acuerdo con la normativa 

europea, podrá alcanzarse en el conjunto de Administraciones Públicas un déficit estructural del 0,4 
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por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos nominales, o el establecido 

en la normativa europea cuando este fuera inferior. 

3. Excepcionalmente, el Estado y las Comunidades Autónomas podrán incurrir en déficit 

estructural en caso de catástrofes naturales, recesión económica grave o situaciones de emergencia 

extraordinaria que escapen al control de las Administraciones Públicas y perjudiquen 

considerablemente su situación financiera o su sostenibilidad económica o social, apreciadas por la 

mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados.  Esta desviación temporal no 

puede poner en peligro la sostenibilidad fiscal a medio plazo. 

A los efectos anteriores la recesión económica grave se define de conformidad con lo 

dispuesto en la normativa europea. En cualquier caso, será necesario que se de una tasa de 

crecimiento real anual negativa del Producto Interior Bruto, según las cuentas anuales de la 

contabilidad nacional. 

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita la corrección del déficit 

estructural teniendo en cuenta la circunstancia excepcional que originó el incumplimiento. 

4. Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit 

presupuestario. 

5. Las Administraciones de Seguridad Social mantendrán una situación de equilibrio o 

superávit presupuestario.  Excepcionalmente podrán incurrir en un déficit estructural de acuerdo 

con las finalidades y condiciones previstas en la normativa del Fondo de Reserva de la Seguridad 

Social. En este caso, el déficit estructural máximo admitido para la administración central se 

minorará en la cuantía equivalente al déficit de la Seguridad Social. 

6. Para el cálculo del déficit estructural se aplicará la metodología utilizada por la Comisión 

Europea en el marco de la normativa de estabilidad presupuestaria”. 

Examinada la Nota publicada por la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local 

del Ministerio de Hacienda, relativa a “PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE LAS 

CONSECUENCIAS DE LA SUSPENSIÓN DE LAS REGLAS FISCALES EN 2020 Y 2021 EN 

RELACIÓN CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y LAS ENTIDADES LOCALES 

CUESTIONES COMUNES A COMUNIDADES AUTÓNOMAS (CCAA) Y ENTIDADES 

LOCALES (EELL)”. 
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Considerando que dicha suspensión no supone la desaparición de la Responsabilidad Fiscal 

de cada Municipio en lo que respecta a la Evaluación de dichas Magnitudes Fiscales, por lo que por 

prudencia es preciso evaluar las mismas con motivo de la Ejecución Presupuestaria.   No obstante, 

el incumplimiento del Objetivo de Equilibrio o Superávit a Liquidación Presupuestaria de 2021 no 

obligará a la elaboración y aprobación de un Plan Económico-Financiero según establece el artículo 

21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 

Considerando que el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece lo 

siguiente: 

“Artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  Créditos extraordinarios y 

suplementos de crédito.- 

1. Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, y no exista en el presupuesto de la corporación crédito o sea insuficiente o no ampliable 

el consignado, el presidente de la corporación ordenará la incoación del expediente de concesión de 

crédito extraordinario, en el primer caso, o de suplemento de crédito, en el segundo. 

2. El expediente, que habrá de ser previamente informado por la Intervención, se someterá a 

la aprobación del Pleno de la corporación, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los 

presupuestos.  Serán asimismo, de aplicación, las normas sobre información, reclamación y 

publicidad de los presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esta ley. 

3. Si la inexistencia o insuficiencia de crédito se produjera en el presupuesto de un 

organismo autónomo, el expediente de crédito extraordinario o de suplemento de crédito propuesto 

inicialmente por el órgano competente del organismo autónomo a que aquél corresponda, será 

remitido a la entidad local para su tramitación conforme a lo dispuesto en el apartado anterior. 

4. El expediente deberá especificar la concreta partida presupuestaria a incrementar y el 

medio o recurso que ha de financiar el aumento que se propone. 

Dicho aumento se financiará con cargo al remanente líquido de tesorería, con nuevos o 

mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en el presupuesto corriente, y mediante 

anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras partidas del presupuesto vigente no 
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comprometidos, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo servicio.  

En el expediente se acreditará que los ingresos previstos en el presupuesto vengan efectuándose con 

normalidad, salvo que aquéllos tengan carácter finalista. 

5. Excepcionalmente, y por acuerdos adoptados con el quórum establecido por el artículo 

47.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se considerarán recursos efectivamente disponibles para 

financiar nuevos o mayores gastos, por operaciones corrientes, que expresamente sean declarados 

necesarios y urgentes, los procedentes de operaciones de crédito en que se den conjuntamente las 

siguientes condiciones: 

Que su importe total anual no supere el cinco por ciento de los recursos por operaciones 

corrientes del presupuesto de la entidad. 

Que la carga financiera total de la entidad, incluida la derivada de las operaciones 

proyectadas, no supere el 25 por ciento de los expresados recursos. 

Que las operaciones queden canceladas antes de que se proceda a la renovación de la 

Corporación que las concierte. 

6. Los acuerdos de las entidades locales que tengan por objeto la habilitación o suplemento de 

créditos en casos de calamidades públicas o de naturaleza análoga de excepcional interés general, 

serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las reclamaciones que contra ellos se 

promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a la presentación, 

entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente dentro de dicho plazo”. 

Considerando que, al respecto, en las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ejercicio 

2020, Prorrogado para el año 2021, la Base 9ª dispone lo siguiente: 

“BASE 9ª.- CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS. 

 La tramitación de los Expedientes de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito será la dispuesta en los artículos 

35 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y en los siguientes puntos: 

1.- Si en el ejercicio ha de realizarse un gasto que no pueda demorarse hasta el año siguiente y para el que no existe crédito, 

se podrá tramitar la Modificación Presupuestaria a través de un Crédito Extraordinario. 

 En el caso de que el Crédito previsto en el Presupuesto resultara insuficiente y no ampliable, se tramitará un Suplemento de 

Crédito. 

2.- Los Créditos Extraordinarios y los Suplementos de Créditos se financiarán  con uno o varios de los recursos que en este 

punto se enumeran: 

c) Remanente líquido de Tesorería. 
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d) Nuevos y o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algún concepto del Presupuesto. 

e) Anulaciones o bajas de créditos de otras Aplicaciones del Presupuesto no comprometidas cuyas dotaciones se estimen 

reducibles sin perturbación del servicio. 

3.- La propuesta de incoación de los Expedientes de concesión de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito irá 

acompañada de una Memoria justificativa de la necesidad de la medida, y en ella deberá precisarse la clase de Modificación a 

realizar, las Aplicaciones Presupuestarias a las que afecta, y los medios o recursos que han de financiarla.  No será necesario formular 

incluir Informe de Intervención de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto. 

Asimismo, requerirán el Dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Economía y Hacienda, si existiera, con 

carácter previo a la aprobación inicial del Pleno, se expondrán al público durante quince días hábiles, durante los cuales los 

interesados podrán presentar reclamaciones. 

Si durante el citado período no se hubieran presentado reclamaciones, la modificación del crédito quedará definitivamente 

aprobada y, en otro caso, deberá resolver el Pleno en el plazo de un mes desde la finalización de la exposición al público. 

En la tramitación de estos Expedientes serán de aplicación las normas sobre información, reclamaciones y publicidad 

aplicables a la aprobación de los Presupuestos de la Entidad.  

Igualmente serán aplicables las Normas referentes a los Recursos Contencioso-Administrativos contra los Presupuestos de 

esta Entidad Local.  

Los Acuerdos del Ayuntamiento que tengan por objeto la concesión de Créditos Extraordinarios o Suplementos de Crédito, 

en casos de calamidad pública o de naturaleza análoga, de excepcional interés general serán inmediatamente ejecutivos sin perjuicio 

de las reclamaciones que contra los mismos se promuevan.  Dichas reclamaciones deberán sustanciarse dentro de los ocho días 

siguientes a su presentación, entendiéndose denegadas de no notificarse su resolución al interesado dentro de dicho plazo”. 

Constatada la necesidad de tramitar el Expediente de Modificación de Créditos, Modalidad 

de Crédito Extraordinario Número 1/2021, con cargo al Remanente Líquido de Tesorería derivado 

de la Liquidación del Presupuesto 2020, por importe de 62.267,50  Euros, para financiar la 

adquisición de la nave y finca situada en el Polígono 11, Parcela 84 (Referencia Catastral Número 

41037A011000840000SH), e inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna al Tomo 955, Libro 

91, Folio 80, Finca Registral Número 7.905, para los que no existe Crédito en el vigente 

Presupuesto de la Corporación, por la Alcaldía se propone la modificación de Crédito 

Extraordinario con cargo al Remanente Líquido de Tesorería.  En este sentido, en el Expediente 

obra un informe de valoración suscrito por el Arquitecto D. Miguel Ángel Rodríguez Rivas, de 

fecha 25/05/2021, provisto de Código Seguro De Verificación 8NpSIhQcQCKhHNqgjcwfCA== y 

Url De Verificación en 

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/8NpSIhQcQCKhHNqgjcwfCA==, denominado 

“TASACIÓN PERICIAL DE MERCADO AL AÑO 2021 DEL INMUEBLE: ALCALDE 

ANTONIO RUEDA PÉREZ, SN.  POLÍGONO 11, PARCELA 84.  PARAJE LA BOMBA. LOS 

CORRALES (SEVILLA)”, con el siguiente contenido: 
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<<…/… MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ RIVAS, ARQUITECTO COLEGIADO Nº 5.193 

DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE SEVILLA, AL SERVICIO DEL 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES (SEVILLA),  

 

MANIFIESTA: 

 
Que ha sido requerido Dª. Buensuceso Espada Morillo, en representación del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Los Corrales, para realizar una tasación pericial de mercado a fecha abril de 2021 del 
inmueble sito en c/ Alcalde Antonio Rueda s/n de Los Corrales (Sevilla). 

Tras visita de inspección ocular al inmueble, procedo a realizar los trabajos pertinentes de medición 
de superficies, toma de datos, etc y tras consulta de los datos catastrales del mismo, y copia de nota simple 
registral, que se adjuntan, se informa lo siguiente: 
 

1.- DATOS CATASTRALES DE LA FINCA. 

- Alcalde Antonio Rueda Pérez, polígono 11, parcela 84. La Bomba. Los Corrales (Sevilla) 
- Referencia catastral del inmueble: 41037A011000840000SH 
- No posee división horizontal. 
- Año de construcción: 1.990 
- Superficie solar: 373 m² 
- Superficie construida: 226 m² 
- Uso: Almacén. 
Todo ello se recoge en la Consulta Descriptiva y Gráfica que se aporta a continuación. 

El elemento de construcción recogido en la Consulta Descriptiva y Gráfica de Datos Catastrales de 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana es correcto. 

…/… 
 

2.- DATOS REGISTRALES DE LA FINCA. 

Titulares: D. Enrique Talavera González. 
   Dª. Carmen Gallardo Segura. 

Finca nº 7.905 del Término Municipal de Los Corrales. 
Código: 41009000031622 
Superficie: 3 áreas y 73 centiáreas. 
Superficie edificada: 226 m² 
Linderos: 

Norte, finca resto. 
Sur, terrenos de la entidad “AMIGAR, S.L.” 
Este, Arroyo de la Jara. 

Oeste, Carretera Estepa-El Saucejo. 
 

3.- DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE. 

3.1.- Superficies. 

Se trata de una parcela alargada, irregular, con acceso desde la carretera A-406 Estepa-El Saucejo, 
hoy tramo urbano denominado c/ Alcalde Antonio Rueda. 

La superficie de la finca, coincidente en catastro y registro es de 373 m², de los cuales 226 m² se 

destinan a nave con tipología de almacén industrial de una sola planta. 
La superficie no edificada de la parcela es el camino de acceso desde la vía descrita. 
Los linderos son los ya descritos en la nota simple registral. 
La nave posee unos 22.30 m de fondo por 9.20 m de ancho, además de un pequeño saliente delantero 

que ensancha la fachada, con los 20,00 m² restantes. 
 

3.2.- Descripción de la edificación. 
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Se trata por tanto de una nave almacén de tipología industrial, con cubierta a dos aguas de placas de 

fibrocemento, apoyadas sobre cerchas metálicas apoyadas en los muros de carga de fábrica que forman el 
cerramiento perimetral. 

Se accede a la edificación por la fachada oeste, directamente desde el camino de acceso que parte de 
c/ Alcalde Antonio Rueda. 

El estado de conservación del inmueble es regular, si bien se mantiene utilizable apto para el uso de 
almacén y taller artesanal de cantería. 
 

3.3.- Reportaje fotográfico. 

1.- FACHADA PRINCIPAL 
2.- FACHADA LATERAL 
3.- VISTA GENERAL 
4.- IDEM ANTERIOR 

 

4.- CONDICIONES URBANÍSTICAS. 

El inmueble se encuentra situado en suelo clasificado en el PGOU de Los Corrales como, Sistema 

General “Excluido de la Clasificación del Suelo”, y ya que la edificación es anterior a la aprobación del 
mismo, estaría en situación de Fuera de Ordenación. 

De acuerdo con el P.G.O.U. de Los Corrales, concretamente en su plano nº 3 “Clasificación de 
Suelo”, se encuentra situado dentro de la zona descrita con uso “Sistema General Excluido de la 
Clasificación del Suelo”. De ahí que deberemos valorar por un lado la edificación tal como está, y según su 
superficie deberemos tener en cuenta sus características sobrevenidas tras la aprobación definitiva del 
PGOU. 

…/… 
Continuando con el PGOU de Los Corrales, de acuerdo con el plano nº O-06 “Desarrollo y gestión”, 

se encuentra situado dentro de la zona descrita como “Sistema General de Espacios Libres”, concretamente 
justo en la división entre el SGEL-1 y el SGEL-2. 

…/… 
Ambos sistemas generales, el SGEL-1 y el SGEL-2 están adscritos a las áreas de reparto AR-8 y 

AR-9 respectivamente, es decir, adscritos a la UE-SUBS-1 y UE-SUBS-2. 
 

4.- VALORACIÓN DEL INMUEBLE 

4.1.- ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN (INDUSTRIAL) 

VALORACIÓN COMO ALMACÉN. 

El edificio presenta un regular estado de conservación para el uso a que se destina, posee solidez 
suficiente tanto en cerramientos como la zona cubierta.  Por lo demás no posee calidades especiales, aunque 
como almacén y/o taller artesanal cumple su función perfectamente. 

Comenzaremos valorando el solar según el uso descrito.  Para la tasación que se me solicita y una 

vez considerados todos los aspectos anteriormente expuestos, creo necesario realizar las siguientes 
consideraciones. 

Para fijar el valor del m² de solar lo normal sería recurrir a la cotización media de fincas semejantes, 
pero dada la peculiaridad de ésta, por su situación en SNU dentro de un Sistema General, comunicaciones, 
accesos, tamaño, etc.., y el escaso número de operaciones inmobiliarias realizado en esta zona, prácticamente 
cero en los últimos años, debido a la crisis económica, se hace muy difícil recabar éstos datos. 

De la venta de otros suelos situados en polígonos industriales de municipios cercanos y similares, y 

tras comprobar los datos que recoge la Ponencia Catastral de Los Corrales, partiremos de un parametro de 70 
€/m². 

Sin embargo, dada su situación, donde no será posible tramitar la construcción de edificio de 
carácter industrial, y al no encontrarse el SS.GG. desarrollado, debemos minorar esta cantidad un 60 % 
(según ponencia catastral al no estar desarrollado se le aplicaría igualmente el coeficiente: 0,40). 

Por tanto el valor del suelo tal y como se encuentra en la actualidad, es decir, para uso de almacén 
y/o pequeño taller artesanal en suelo destinado a Sistema General sin desarrollar y en estado de fuera de 
ordenación, sería de: 
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70 €/m² x 0,40 = 28,00 €/m² 

373 m² x 28,00 €/m²= 10.444,00 € (valor del suelo) 

Para calcular el valor de la edificación existente dada su tipología y escasa entidad partiremos de la 
base de precios del Colegio de Arquitectos de Sevilla, para minorar el estándar según los coeficientes de 
antigüedad, calidad etc., recogidos en el RD 1020/93 de Normativa Técnica de Valoración Catastral 
ponderados a su vez con los estudios realizados por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía: 

Precio nave s/COAS (utilizaremos el baremo de nave sin uso ya que ésta no posee instalación u 
obras especiales): 314,00 €/m² 

a) Coeficiente de Antigüedad (años completos): t: años completos entre Valor del coeficiente 
t: años completos 

entre 

Valor del 

coeficiente 

0-5 1.00 

6-10 0.92 

 

11-15 0.85 

 

16-20 0.79 

 

21-25 0.73 

 

26-30 0.68 

 

31-35 0.63 

 

36-40 0.59 

 

41-45 0.55 

 

46-50 0.52 

Mayor a 50 0.49 

 

 
Tomaremos como bueno el coeficiente: 0,68 (s/dato catastral: 1990) 

b) Coeficiente de Conservación 
Se consideran a este efecto las siguientes situaciones en cuanto al estado de conservación de las 

construcciones: 
Buena: Construcciones que a pesar de su edad, cualquiera que fuera ésta, presenta un estado de 

conservación superior al que le correspondería por su antigüedad: 1.10. 
Normal: Construcciones que a pesar de su edad, cualquiera que fuera ésta, no necesitan reparaciones 

importantes: 1.00. 
Regular: Construcciones que presentan defectos permanentes, sin que comprometan las normales 

condiciones de habitabilidad y estabilidad: 0,80. 
Mala: Construcciones que precisan reparaciones de importancia, comprometiendo las normales 

condiciones de habitabilidad: 0.65. 
Deficiente: Construcciones que precisan reparaciones de relativa importancia, comprometiendo las 

normales condiciones de habitabilidad y estabilidad: 0.40. 

Ruinoso: Construcciones manifiestamente inhabitables o declarados legalmente en ruina. 
(Valorado en este caso como solar), 0.00. 
Tomaremos el coeficiente con estado Normal: 1,00. 
c) Coeficiente de Calidad. 
Alta: 1.10 Normal: 1.00 Regular: 0,85 Mala: 0.75 
Tomaremos el coeficiente Regular: 0,85. 
Que aplicados a la edificación que nos ocupa resultaría que el valor unitario de mercado de la 

edificación al año 2021, será: 
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Por lo tanto el precio que le asignaremos a la edificación será de: 

314,00 €/m² x 0,68 x 1,00 x 0,85 = 181,49 € m² 
226,00 m² x 181,49 €/m² = 41.016,74 € 

El valor que podríamos asignar al inmueble en su conjunto, tal y como está en la actualidad será: 
10.444,00 € (valor del suelo) + 41.016,74 € = 51.460,74 € 

 

7.- VALORACIÓN TOTAL DEL INMUEBLE. 

El valor de la finca al año 2021 será: 
Valor de la edificación:     10.444,00 € 

Valor del terreno:     41.016,74 € 
TOTAL VALOR DE LA FINCA:   51.460,74 € 

Es lo que se informa y firma a los efectos oportunos en Los Corrales a fecha de la firma electrónica. 

…/..>>. 

  

 Considerando que, en relación con la justificación de la conveniencia y necesidad de la 

adquisición de la nave y finca referenciada, consta una Memoria suscrita por la Alcaldía, de fecha 

14/09/2021, provista de Código Seguro De Verificación IV7FWKKN3UP6L7XKXQ7SGITD4U, 

Url De Verificación en 

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWKKN3UP6L7XKXQ7SGITD4U, con el siguiente 

contenido: 

 <<…/… Considerando que es necesario para este Municipio proceder a la adquisición del siguiente 

bien: 
Referencia catastral 41037A011000840000SH 

Localización Polígono 11, Parcela 84. La Bomba. Los Corrales (Sevilla) 

Clase: Sistema General Excluido de Clasificación 

Superficie: 373 m² 

Superficie construida: 226 m² 

Uso: Nave almacén tipología industrial 

Año de Construcción: 1990 

El bien adquirido se destinará a la creación de una senda de comunicación del municipio con el 
I.E.S. Maestro Francisco Gallardo y la vecina localidad de Martín de la Jara, en el marco de una zona de 

recreo para la población, conforme a su clasificación como Sistema General de Espacios Libres, 
acreditándose así la necesidad y conveniencia de la adquisición y el destino a que se va a adscribir: 

…/… 
 
De esta forma se da cumplimiento a una de las previsiones del documento de planeamiento 

municipal con la puesta en valor del Sistema General de Espacios Libres que se ubica precisamente en la 
división entre el SGEL-1 y el SGEL-2, adscritos a las áreas de reparto AR-8 y AR-9, esto es, a la UE-SUBS-
1 y UE-SUBS2, lo que da buena cuenta de la conveniencia de la adquisición en consideración al destino al 

que se va a adscribir para el desarrollo de los citados SS.GG. 
En el expediente de su razón consta tasación pericial de mercado al año 2021 del citado inmueble, 

suscrito por el arquitecto al servicio del Ayuntamiento don Miguel Ángel Rodríguez Rivas, del que resulta 
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que el valor atribuible al inmueble en cuestión es de 51.460,74 euros, de los que 10.444,00 euros se 

corresponderían con el valor de la edificación y los restantes 41.016,74 euros al valor del terreno, en 
consideración a su peculiaridad, situación, comunicaciones, accesos, tamaño, etc., conforme sigue: 

…/… 
Como se hace constar en dicho documento técnico, dado que la edificación que existe en la finca es 

anterior a la aprobación del PGOU, la misma estaría en la actualidad en situación de Fuera de Ordenación. 
Dicha finca se corresponde con la registral nº 7.905 de Los Corrales (tomo 995, libro 91, folio 80), 

resultando ser titularidad de don Enrique Talavera González y doña Carmen Gallardo Segura, 
correspondiéndoles al 100% del pleno dominio para su sociedad ganancial por título de compra en virtud de 

escritura pública otorgada en Osuna de fecha 25 de julio de 2006 ante su notario doña Carmen Martínez 
Molinero, nº 965 de protocolo. 

En cuanto a la elección del procedimiento y forma de adjudicación, al darse el supuesto previsto en 
el artículo 10.2 a) de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, concretamente las características de singularidad y 
especificidad del inmueble en consideración a su peculiaridad, situación, comunicaciones, accesos, tamaño, 
etc., la citada norma permite la utilización del procedimiento negociado sin publicidad. 

Las entidades locales pueden adquirir bienes y derechos por cualquier título, oneroso o lucrativo, de 

derecho público o de derecho privado, de conformidad con el ordenamiento jurídico, y en particular: 
a) Por expropiación forzosa. 
b) Por cesión de naturaleza urbanística. 
c) Por prescripción adquisitiva. 
d) Por sucesión administrativa y, especialmente, a consecuencia de modificaciones de términos 

municipales o transferencias de competencias de otras Administraciones. 
El concurso será la forma habitual para la adquisición de bienes a título oneroso.  No obstante, podrá 

realizarse la adquisición por el procedimiento negociado cuando así lo requieran las características de 
singularidad y especificidad técnica de los bienes, como en el caso que nos ocupa, en consideración, como 
ya se ha dicho, a su peculiaridad, situación, comunicaciones, accesos, tamaño, etc. 

De conformidad con el artículo 10.3 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía, cuando a adquisición se lleve a cabo mediante procedimiento negociado, 
deberán figurar en el expediente memoria justificativa de las circunstancias cuando así lo requieran las 
características de singularidad y especificidad técnica de los bienes, a la que se da cumplimiento con la 
presente, así como valoración pericial verificada por técnico competente de la respectiva entidad, que ya 

obra emitida en el expediente. 
Así pues, quedando justificada la conveniencia y necesidad de la adquisición, debe procederse a la 

redacción del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que habrá de regir la adquisición para, 
posteriormente, remitir invitación a los propietarios del bien en cuestión para ofertar su adquisición a título 
oneroso por el Ayuntamiento de conformidad con lo estipulado en las cláusulas del Pliego.  

…/…>>. 
 

Considerando que, en relación con el cálculo del importe de la presente modificación 

presupuestaria se han tenido en cuenta los siguientes datos: 

Valor de la edificación:       10.444,00 € 

Valor del terreno:        41.016,74 € 

TOTAL VALOR DE LA FINCA (I.V.A., no incluido):   51.460,74 € 

I.V.A. (21%)        10.806,76 € 

TOTAL VALOR DE LA FINCA (I.V.A., no incluido):   62.267,50 € 
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Considerando que sobre la necesidad de evaluar el cumplimiento de la Regla del Gasto con 

ocasión de la Modificación del Presupuesto existen discrepancias.  No obstante, siguiendo la 

interpretación normativa llevada a cabo por la Intervención General de la Administración del 

Estado (IGAE), cabe señalar que respecto al momento del Cálculo del Gasto Computable, establece 

la Guía para el Cálculo de la Regla de Gasto (en sus dos ediciones), que el Gasto Computable del 

año n se obtendrá tomando como base la información disponible en el momento de su cálculo: 

Presupuestos, Ejecución o Liquidación; y que por ejecución se habrá de entender la estimación de 

las Obligaciones a reconocer a 31 de diciembre.  

Considerando que, a su vez, respecto al momento en que se ha de realizar la Evaluación del 

Cumplimiento de la Regla de Gasto durante la Ejecución del Presupuesto, indica la IGAE que la 

tramitación de los Expedientes de Modificaciones Presupuestarias deben tener en cuenta tanto las 

Normas Presupuestarias contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en Materia de Presupuestos, 

como los preceptos relativos a los Objetivos de Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto 

regulados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera.  

Considerando que el apartado 1º del artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, dispone que la elaboración, aprobación y 

ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las 

Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público se someterá al 

principio de estabilidad presupuestaria.  

Considerando que a través de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las Obligaciones de Suministro de Información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se determina el 

procedimiento, contenido y frecuencia de remisión de la Información Económico-Financiera a 

suministrar por las Entidades Locales, disponiendo en el apartado 4º del artículo 16 que, entre otra 

información, debe remitirse antes del último día del mes siguiente a la finalización de cada 

trimestre del año, “la actualización del informe de la intervención del cumplimiento del objetivo de 

estabilidad y del límite de la deuda.  Asimismo, la intervención realizará una valoración del 

cumplimiento de la regla de gasto al cierre del ejercicio”.  
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Considerando lo anterior, es criterio de la IGAE que sería admisible la tramitación de los 

Expedientes de Modificación Presupuestaria atendiendo a las normas exclusivamente 

Presupuestarias, de cara a su aprobación por el órgano competente, de forma tal que la verificación 

del cumplimiento del Objetivo de la Regla de Gasto no sería requisito previo necesario para la 

aprobación de tales Expedientes, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere la 

Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las Obligaciones de Suministro 

de Información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, y las medidas que pudieran adoptarse como consecuencia de tal 

evaluación y que se contienen en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En consecuencia, ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el Ejercicio 

siguiente (financiar la adquisición de la nave y finca situada en el Polígono 11, Parcela 84, 

Referencia Catastral Número 41037A011000840000SH, e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Osuna al Tomo 955, Libro 91, Folio 80, Finca Registral Número 7.905), no existiendo Crédito en el 

vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que se dispone de Remanente Líquido de Tesorería 

según los estados financieros y contables resultantes de la Liquidación del Ejercicio 2020, se hace 

preciso la Modificación de Créditos del Presupuesto del año 2021, en la modalidad de Crédito 

Extraordinario Nº 1/2021, financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, según queda 

justificado en la Memoria que acompaña a la presente Providencia. 

Por medio de la presente Memoria, que acompaña a la propuesta de incoación del presente 

Expediente, queda justificada la necesidad de la medida y la tramitación del mismo, quedando 

debidamente precisada la clase de Modificación a realizar, las Aplicaciones Presupuestarias a las 

que afecta, y los medios o recursos que han de financiarla.  Todo ello, conforme a lo dispuesto en el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 

se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos; y en las Bases de Ejecución de 

Presupuesto del Ejercicio 2020, Prorrogado para el año 2021. 

Por su parte, se determina la innecesariedad de formular incluir Informe de Intervención de 

Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto. 

En consecuencia, según lo expuesto, con el objetivo de dotar a las Entidades Locales de 

fuentes de recursos suficientes para hacer frente a la pandemia y siguiendo las recomendaciones de 
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la Comisión Europea que aplicó la cláusula general de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y 

Crecimiento en 2020 y que prorrogará en 2021, el Consejo de Ministros en fecha 6 de octubre de 

2020 aprobó la suspensión de las tres reglas fiscales.  Para ello, el pasado 20 de octubre de 2020, el 

Pleno del Congreso de los Diputados aprobó por mayoría absoluta dicho acuerdo dejando en 

suspenso el camino de consolidación fiscal aprobada antes de la crisis sanitaria de la Covid-19.  Sin 

embargo, la suspensión de las reglas fiscales no implica la suspensión de la aplicación de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales ni del resto de la normativa hacendística, todas continúan en 

vigor.  Igualmente, no supone la desaparición de la responsabilidad fiscal, puesto que el Gobierno 

ha fijado una tasa de déficit de referencia para las Corporaciones Locales en el ejercicio 2021 del 

0,1% del PIB que servirá de guía para la actividad municipal.  De esta forma, la suspensión de las 

reglas fiscales no supone que desaparezca la responsabilidad fiscal de cada una de las 

Administraciones Públicas a la que se refiere el artículo 8 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, como tampoco el Principio de 

Prudencia a la hora de ejecutar sus presupuestos.  Es por ello que a las Modificaciones de los 

Presupuestos de las Entidades Locales les sigue siendo de aplicación la Normativa Presupuestaria y 

por tanto, el Principio de Estabilidad Presupuestaria. 

 Teniendo en cuenta lo expuesto con anterioridad, por medio de la presente, 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO. Incoar el Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto del año 

2020, en la modalidad de Crédito Extraordinario Nº 1/2021, financiado con cargo al Remanente 

Líquido de Tesorería derivado de la Liquidación del Presupuesto 2020, por importe de 62.267,50 

Euros.  Todo ello, en los términos que se indican en la Memoria de Alcaldía. 

 

SEGUNDO. Que por el Secretario-Interventor se emita informe sobre la Legislación 

aplicable y el procedimiento a seguir y en materia de Intervención para efectuar la referida 

Modificación en el Presupuesto. 
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TERCERO. Finalmente, trasládese a la Comisión Informativa permanente de Economía y 

Hacienda para su estudio y propuesta de aprobación inicial, que se elevará al Pleno en la próxima 

sesión. 

En Los Corrales a fecha de firma electrónica. 

LA ALCALDESA  

 

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.- 
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*Expediente: Expediente de Modificación de Créditos, Modalidad de Crédito Extraordinario 

Número 1/2021, con cargo al Remanente Líquido de Tesorería derivado de la Liquidación del 

Presupuesto 2020, por importe de 62.267,50  Euros, para financiar la adquisición de la 

nave y finca situada en el Polígono 11, Parcela 84 (Referencia Catastral Número 

41037A011000840000SH), e inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna al Tomo 955, 

Libro 91, Folio 80, Finca Registral Número 7.905.- 

 
 

MEMORIA DE ALCALDÍA 

 1º.- MODALIDAD.-  

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el Ejercicio 

siguiente (financiación de la adquisición de la nave y finca situada en el 

Polígono 11, Parcela 84, Referencia Catastral Número 41037A011000840000SH, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna al Tomo 955, Libro 91, Folio 

80, Finca Registral Número 7.905), para los que no existe Crédito en el vigente 

Presupuesto de la Corporación, y dado que se dispone de Remanente Líquido de 

Tesorería según los estados financieros y contables resultantes de la 

Liquidación del Ejercicio 2020, se hace preciso la Modificación de Créditos 

Número 1/2021 del Presupuesto en vigor en la modalidad de Crédito Extraordinario 

financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, por importe de 62.267,50  

Euros. 

Considerando que el Crédito consignado en el vigente Presupuesto de la 

Corporación es insuficiente y no ampliable, se hace precisa la Modificación de 

Créditos del Presupuesto del año 2021, en la modalidad de Crédito Extraordinario 

Nº 1/2021, para la financiación de la nave y finca referenciadas que se 

pretenden aplicar al Presupuesto Corriente. 

Según el artículo 6 de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la 

que se aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales, 

Aplicación Presupuestaria cuya expresión cifrada constituye el Crédito 

Presupuestario vendrá definida, al menos, por la conjunción de las 

Clasificaciones por Programas y Económica, en el Nivel de Grupo de Programa o 

Programa y Concepto o Subconcepto respectivamente.  

En el caso de que la Entidad local opte por utilizar la Clasificación 

Orgánica, la Aplicación presupuestaria vendrá definida por la conjunción de las 

Clasificaciones Orgánica, por Programas y Económica.  

No obstante, resultará obligatoria la presentación, al menos, a Nivel de 

Grupo de Programa o Programa y Concepto o Subconcepto respectivamente.  La 

Estructura que se especifica en el anexo I de la Orden sobre la Clasificación 

por Programas se debe considerar cerrada y obligatoria en aquellas categorías ya 
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existentes, pudiendo desarrollarse nuevas a partir de ellas.  Además, la 

categoría Subprogramas será abierta.  

Constatada la necesidad de financiar la adquisición de la nave y finca 

situada en el Polígono 11, Parcela 84, Referencia Catastral Número 

41037A011000840000SH, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna al Tomo 

955, Libro 91, Folio 80, Finca Registral Número 7.905, que se pretenden aplicar 

al Presupuesto Corriente, por importe de 62.267,50  Euros. 

Por la presente se determina expresamente la adecuación de la cantidad 

aplicada a la normativa aplicable. 

Considerando que los mencionados gastos no pueden demorarse hasta el 

ejercicio siguiente y que no existe Crédito en el Presupuesto del Ejercicio 2021 

y, el que existe se considera insuficiente y no ampliable. 

El resumen de las Aplicaciones Presupuestarias a las que se destinará la 

modificación según lo establecido en el apartado anterior, será el siguiente: 

Altas en Aplicaciones del Presupuesto de Gastos 

Aplicación 

Presupuestaria 

Descripción Euros 

150.621.01 Adquisición de Finca situada en el Polígono 11, Parcela 

84, Referencia Catastral Número 41037A011000840000SH, 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna al Tomo 

955, Libro 91, Folio 80, Finca Registral Número 7.905 

62.267,50 

         TOTAL 62.267,50 

  

2º.- FINANCIACIÓN.-  

Esta modificación se financia con cargo al Remanente Líquido de Tesorería 

para Gastos Generales del Ejercicio 2020, en los siguientes términos: 

Presupuesto de ingresos  

Aplicación 

Presupuestaria 

Descripción Euros 

Económica   

87000 Remanente de Tesorería 62.267,50 

 

 

3º.- JUSTIFICACIÓN.-  

Queda acreditado en el expediente el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 

el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
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reguladora de las Haciendas Locales, en Materia de Presupuestos, que establece 

al efecto lo siguiente: 

“Artículo 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en Materia de Presupuestos.-  

1. Los expedientes de concesión de créditos extraordinarios y suplementos 

de crédito serán incoados, por orden del Presidente de la Corporación, y, en su 

caso, de los Órganos competentes de los Organismos autónomos dependientes de la 

misma, en las unidades que tengan a su cargo la gestión de los créditos o sean 

responsables de los correspondientes programas. 

2. A la propuesta se habrá de acompañar una Memoria justificativa de la 

necesidad de la medida que deberá precisar la clase de modificación a realizar, 

las partidas presupuestarias a las que afecta y los medios o recursos que han de 

financiarla, debiendo acreditarse: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la 

imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores. 

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito 

destinado a esa finalidad específica, en el caso de crédito extraordinario, o la 

insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la partida 

correspondiente, en caso de suplemento de crédito. 

Dicha inexistencia o insuficiencia de crédito deberá verificarse en el 

nivel en que este establecida la vinculación jurídica. 

c) Si el medio de financiación se corresponde con nuevos o mayores ingresos 

sobre los previstos, que el resto de los ingresos vienen efectuándose con 

normalidad, salvo que aquéllos tengan carácter finalista. 

d) La insuficiencia de los medios de financiación previstos en el artículo 

36.1 en el caso de que se pretenda acudir a la financiación excepcional 

establecida por el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. 

3. La propuesta de modificación, previo informe de la Intervención, será 

sometida por el Presidente a la aprobación del Pleno de la Corporación. 

(Artículo 158.2, LRHL”. 

 En consecuencia, quedan acreditados los siguientes extremos. 

a) El carácter específico y determinado del Gasto a realizar (financiación 

de la adquisición de la nave y finca situada en el Polígono 11, Parcela 84, 

Referencia Catastral Número 41037A011000840000SH, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Osuna al Tomo 955, Libro 91, Folio 80, Finca Registral Número 
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7.905, por importe de 62.267,50 Euros) y la imposibilidad de demorarlo a 

Ejercicios posteriores.  

b) La inexistencia en el Estado de Gastos del Presupuesto de Crédito 

destinado a esa finalidad específica, teniendo en cuenta que dicha inexistencia 

de crédito se ha verificado en el Nivel en que está establecida la Vinculación 

Jurídica. 

 Queda acreditado los restantes requisitos exigidos por la Base 9ª de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2020, prorrogado 

para el año 2021, que determina lo siguiente: 

 “BASE 9ª.- CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS. 

 La tramitación de los Expedientes de Créditos Extraordinarios y Suplementos de 

Crédito será la dispuesta en los artículos 35 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril y en los siguientes puntos: 

1.- Si en el ejercicio ha de realizarse un gasto que no pueda demorarse hasta el 

año siguiente y para el que no existe crédito, se podrá tramitar la Modificación 

Presupuestaria a través de un Crédito Extraordinario. 

 En el caso de que el Crédito previsto en el Presupuesto resultara insuficiente y 

no ampliable, se tramitará un Suplemento de Crédito. 

2.- Los Créditos Extraordinarios y los Suplementos de Créditos se financiarán  con 

uno o varios de los recursos que en este punto se enumeran: 

f) Remanente líquido de Tesorería. 

g) Nuevos y o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos 

en algún concepto del Presupuesto. 

h) Anulaciones o bajas de créditos de otras Aplicaciones del Presupuesto no 

comprometidas cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del servicio. 

3.- La propuesta de incoación de los Expedientes de concesión de Créditos 

Extraordinarios y Suplementos de Crédito irá acompañada de una Memoria justificativa de 

la necesidad de la medida, y en ella deberá precisarse la clase de Modificación a 

realizar, las Aplicaciones Presupuestarias a las que afecta, y los medios o recursos que 

han de financiarla.  No será necesario formular incluir Informe de Intervención de 

Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto. 

Asimismo, requerirán el Dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Economía 

y Hacienda, si existiera, con carácter previo a la aprobación inicial del Pleno, se 

expondrán al público durante quince días hábiles, durante los cuales los interesados 

podrán presentar reclamaciones. 

Si durante el citado período no se hubieran presentado reclamaciones, la 

modificación del crédito quedará definitivamente aprobada y, en otro caso, deberá 

resolver el Pleno en el plazo de un mes desde la finalización de la exposición al 

público. 

En la tramitación de estos Expedientes serán de aplicación las normas sobre 

información, reclamaciones y publicidad aplicables a la aprobación de los Presupuestos de 

la Entidad.  

Igualmente serán aplicables las Normas referentes a los Recursos Contencioso-

Administrativos contra los Presupuestos de esta Entidad Local.  

Los Acuerdos del Ayuntamiento que tengan por objeto la concesión de Créditos 

Extraordinarios o Suplementos de Crédito, en casos de calamidad pública o de naturaleza 

análoga, de excepcional interés general serán inmediatamente ejecutivos sin perjuicio de 

las reclamaciones que contra los mismos se promuevan.  Dichas reclamaciones deberán 

sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a su presentación, entendiéndose 

denegadas de no notificarse su resolución al interesado dentro de dicho plazo”. 
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En consecuencia, según lo expuesto, con el objetivo de dotar a las 

Entidades Locales de fuentes de recursos suficientes para hacer frente a la 

pandemia y siguiendo las recomendaciones de la Comisión Europea que aplicó la 

cláusula general de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2020 y 

que prorrogará en 2021, el Consejo de Ministros en fecha 6 de octubre de 2020 

aprobó la suspensión de las tres reglas fiscales.  Para ello, el pasado 20 de 

octubre de 2020, el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó por mayoría 

absoluta dicho acuerdo dejando en suspenso el camino de consolidación fiscal 

aprobada antes de la crisis sanitaria de la Covid-19.  Sin embargo, la 

suspensión de las reglas fiscales no implica la suspensión de la aplicación de 

la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales ni del resto de la normativa hacendística, todas continúan en vigor.  

Igualmente, no supone la desaparición de la responsabilidad fiscal, puesto que 

el Gobierno ha fijado una tasa de déficit de referencia para las Corporaciones 

Locales en el ejercicio 2021 del 0,1% del PIB que servirá de guía para la 

actividad municipal.  De esta forma, la suspensión de las reglas fiscales no 

supone que desaparezca la responsabilidad fiscal de cada una de las 

Administraciones Públicas a la que se refiere el artículo 8 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, como tampoco el Principio de Prudencia a la hora de ejecutar sus 

presupuestos.  Es por ello que a las Modificaciones de los Presupuestos de las 

Entidades Locales les sigue siendo de aplicación la Normativa Presupuestaria y 

por tanto, el Principio de Estabilidad Presupuestaria. 

 

Por último, en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en el Real 

Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, 

en su aplicación a las Entidades Locales, queda acreditado en relación con la 

Modificación de Créditos del Presupuesto del año 2021, en la modalidad de 

Crédito Extraordinario Nº 1/2021, financiado con cargo al Remanente Líquido de 

Tesorería derivado de la Liquidación del Presupuesto 2020, por importe de 

62.267,50 Euros, para la financiación de la adquisición de la nave y finca 

situada en el Polígono 11, Parcela 84, Referencia Catastral Número 

41037A011000840000SH, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna al Tomo 

955, Libro 91, Folio 80, Finca Registral Número 7.905, la innecesariedad de 

verificación del Cumplimiento de la Regla del Gasto, en la medida en que en 
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virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en la medida en que las obligaciones 

se reconocerán en ejercicios posteriores a 2021. 

En consecuencia, no afecta a la situación de equilibrio presupuestario, 

por lo que queda plenamente justificado la no elaboración de un Informe en 

materia de cumplimiento del Objetivo de Regla de Gasto en este caso. 

 

En Los Corrales a fecha de firma electrónica. 

 

LA ALCALDESA  

 

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.- 

 


